
 

 

República de Colombia 

 

 
 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal de Utica 

 

Correo despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Utica, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso               : Restitución de inmueble arrendado  
Demandante      : WILSON CALDERON BOHORQUEZ           
Demandado       : HUGO IBATA TOVAR 
Radicado            : 25851-40-89-001-2023-00021-00 

 
 

Con fundamento en el artículo 82 siguientes y 384 del Código General del Proceso, se 

ADMITE la presente demanda verbal de restitución de inmueble arrendado promovida por 

WILSON CALDERON BOHORQUEZ contra HUGO IBATA TOVAR. En consecuencia, se dispone:  

1. De la demanda córrase traslado al demandado por el término de veinte (20) días. 

2. Para la notificación personal de HUGO IBATA TOVAR deberá la parte demandante 

seguir el trámite dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

o el establecido en la Ley 2213 de 2022.   

 

El abogado MAURICIO GUTIERREZ ROJAS, actúa en representación del demandante 

conforme a poder otorgado.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
(firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 
Jueza  
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